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ARTICULO DÉ OtlCíO. . 

. " •Golkmo político de •la Provincia-. 

Secretíirfa. == N ú t n . 298. 

tíl Escuro. Sr. •Secí'í'tario de testado .y del Í)esp4clti 
•Se la Gobernación de la PeníosuÍar5pn ./echa s i del ae-

jíual :se sirve •comunicarme lo sigliiénte;: 
ssSi.én todos tiempos y ocasiphej lé simnl'ta'nea 'có-

¿operacion en las obras del 'Gobierni éi un deber pSía 
.cuantos ejercen en~sú nombre alguna autoridad, niis 
,'obligatoria, por mas necesaria, llega á serlo cuando ¿rft. 
.ves desordenes qüe TastimaA los ihtereses del Estado exi-
_3fln perentorianieijté ún remedio capaz de ccsnten'eríos. 
. lEntre los mucíios que dejéí como tfísté'legado la gtiétfa 
j e iv i i , no es el menos lamentable la" funesta propehsioía 
. al.contrabando, nacida de la fteilidad misma de practi
carle cuando la salvación del Trono y.de la libertad ab-

.. sor vite la atención de los gobernantes. Tiempo es 'jra de 
«tajar ü'n .mal cuya continuación, prolongando indeíinr-
xiam^nte la infancia dé la industria española, acostum-
t ra r í a á, infinitas familias á librar sus,'medios de snbsiS-

. tencia eü una lucha perpettia contra lá sociedad, y á 
m ü j r con tedio pp trabajo honesto y sin peligros pero 
?iienos prontamente lucrativo. Y si bien el Gobierno de 
S. M . tiene autoridades y gefé's encargados espécialfné'n-
*e de impedir que sea defraudada la Hacienda pública 

. y orruipado el comercio de huená í é , V . S . , ' á (juieti 
por la ley compete promover y fomébtár la prosperidad 
de esa provincia , puede adquirir no'péqueiía parte "de 
gloria en la extirpación de mi'desdrdeh que por desgíá-
cia ha cundido de un modo escandaloso. Ayudar á lúa 
gefís de Hacienda no -solamente con todo el lleno de "su 

.autoridad siempre que fuere menester, sino por 'tíuántM 
'medios no prohibidos por las leyes le sugiera su patrio-
.lisn»o;.he aqui lo que espera de V. S' el Gobierno de 
.S. M - , que sabrá recompensar ámpliamente su celo eh 
el cumplimiento de este'deber, asi Como está resuelto S 
no disimular la menor omisión que indique indiferencia 
en asunto de tanta importancia." 

, En consecuencia, y sin perjuicio de resolvei- lo de"-
ma^ conveniente, secundando ó apoyando con todo él 

lleno de mi autoridad las medidas que en uso de sús 
atribucibnes adopta're el £efe de la Hacienda pública de 
esta provincia, y eu las cuales consideráre útil tí hecé-
sarU mi cooperación; psevengo desile luego á los Alcal
des constitULtonales y pedáneos, i los Regidores, á los 

jfuttcionarios todos dependientes de este Gobierno polhl* 
co que procuren practicar la mas activa vigilancia ps|r« 
impedir en sai respectivos términos el egercicio inmoral 
.y funesto del ruinoso tráfico del contrabando, tan perju-
yicial á la industria nacional, al comercio de buena fá 
y. á las rentas del Estado, como peligroso y espuesto pa
ta los mismos que con él inicuamente especulan. Para 

•^conseguir este laudable objeto conviene: muy principal
mente que las autoridades locales guiadas escíusivamentffl 
del deseo del bien general, y respetando los saludables 
Jlri'níjpíoi que consagra á la libertad individual de todos 
los éép'ífioles el orfdiga fundamental que felizmente. no'S 
*ige? cuiden de evitar la introducción y detentación da 
loda cla*e <ie. género» de comercio ilícito, persiguiendo 
á'Iou fautores tí enctabridores por los medios legales y con 
iá'fijeraa y poder que á su autoridad respectivamen» 
incumbe; - .! 

De cualquier iJescubrimiento tí aprehensión que prac-
'tiqnen-, <5 noticias conducentes qtíe adquieran-, darán i n 
mediatamente parte- al -fir. Intendente de la provincia 
'precisamente-, á este Gobierno polítioo si lo: juzgares 
oportuno según los casos que ocurran ; poniéndose siem
pre de acuerdo con los -Subdelegados .tí dependientes da 
la Hacienda para cualquiera operación que convenga 
egecutar, ó prestándoles; los auxilios que legalmente re
clamen , sin escusarse jamás con pretesto alguno que no 
Sea legítimo y fundado, si quieren evitar la responsabi
lidad que de otro» modo les impondrá la ley. ¿eon a8 
•de Junio de 1:841.=José Peres. 

~ - • • Í , , , 
Gobierno político de la Vrovincia. 

4'a S e c c i o n . = N á r n . agg. 

Con 'fecha i 8 del pasado me ha comunicado el ISxcmo. 
í r . Secretario de Eirtado y del Despacho de la Gobernar 
c'ion de la Península la circular siguiente: 

' »Sn vista de la necesidad de que tenga cumplido 
«fecto lo mandado por la circular de 5 de Marzo últi
mo, relativamente á'-la' recomposición de las carreteras 
en las travesías de los pueblos, asi como las 325 varas 
de su entrada y otras tantas de su salida y de que se 
hallen- en buen estado-á la entrada del invierno próximo 
para evitar'el-retraso'de las comunicaciones; S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien resolver. 

i? Que desde luego tnanifieste V. S. pueblo por pue
blo de los que fe hallen en las carreteras generales las 
disposiciones que ya Irayan tomado por sí ó acordado los 
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reiperiivos Ayuntamientos para la composición de las 
travesías, entradas y salidas; debiendo remitir este i n 
forme precisamente para el dia último del mes de Julio 
próximo. 

s? Que desde i? de Agosto deberá V . S. pasarlo 
circunstanciado pueblo por pueblo, cada quince días, de 
lo que se vaya adelantando en las obras que en la actual 
estación pueden egecutarse, y previamente designará el 
Ingeniero del distrito, de los materiales que se acopien, y 
de cuantas disposiciones se adopten para egecutar filas ade
lante, en tiempo oportuno, las obras que sean necesa
rias hasta dejar las travesías y las entradas y salidas en 
buen estado. 

3? Que siendo indispensable, después de reparar di 
chas travesías, atender á su conservación en la forma 
que prescriba el Ingeniero riel distrito con sugecion á las 
disposiciones generales que adopte ja Dirección general 
de caminos, y debiendo los Ayuntamientos acordar lo 
conveniente para que haya siempre i mano los acopios 
de materiales necesarios y quien pueda emplearlos con 
oportunidad, dará V . S. cuenta precisamente para el dia 
i? de Setiembre pro'ximo de las disposiciones acordadas 

'al efecto. 
Ultimamente ha tenido á bien disponer que no ha

biendo VJ S. remitido aun, en contestación á la circular 
de 17 de Noviembre último las .noticias que en la mis-

- tna se piden acerca de las obras públicas emprendidas ó 
qui convendrá emprender en esa provincia, se lo recuer
de á V . S. i fin de que asi lo verifique á mas tardar, 
pára el último dia de Julio próximo; en la inteligencia 
de que verá con el mayor desagrado la falta, de cumpli
miento después de tan prolongada tardanza. De orden 
dé S. A. lo digtí < V . S. para cu inteligencia; y exacto 
cumplimiento." 

La circular de 5 de Marzo último que en ella se 
menciona se insertó en el Boletín oficial de esta proyin-
tia de 34 del mismo Marzo número 24. Consiguiente á 
las prevenciones que en ella hice i los Ayuntamientos, 
y á lo que por separado manifesté ú los Celadores facul
tativos ó Ingenieros civiles, existen en este Gobierno po
lítico algunas noticias, pero no las suficientes para po
der dar las que S. A . el Regente del Reino apetece y se 
me prescriben párrafo 1? de la preinserta circular. Con 
este objeto, encargo i todos los Ayuntamientos situados 
en las carreteras generales que bajo su mas estrechí res
ponsabilidad, que Ies exigiré irremisiblemente» me re
mitan, precisamente para el 30 del actual, un informe 
circunstanciado de las disposiciones que hayan tomado ú 
acordado para la composición de las travesías, entradas 
y salidas. Les prevengo igualmente que para los dias 10 
y 34 de cada mes, comenzando desde el inmediato Agos
to , se hallen ya en este Gobierno político los informes 
y noticias conducentes de lo que se vaya adelantando en 
las obras y demás dalos que marca el segundo estremo 
de la repetida circular, y que sin perjuicio de estas no
ticias, me den igualmente para el 20 de Setiembre las 
de las demás disposiciones que hubieren tomado para el 
reparo y conservación délas carreteras, acopio de mate
riales y cuanto exige el párrafo 3? de la misma circu
lar. Me prometo que los Ayuntamientos mirarán este 
punto con todo el interés que se merece, y reconocerán 
las grandes ventajas que, en general y en particular se 
siguen de que los caminos se hallen en buen estado. No 
hay uno apenas que mas ó menos no-necesite transitar
los. No hay uno que al hacerlo , con especialidad en las 
estaciones rígidas y lluviosas, no esperimenle incomodi
dades y lamente su deterioro y el estado de abandono en 
que se encuentran. Pero por una desgracia inconcebible 
parece que al nmtnento que se han corrido se olvidan 
estos peligros, adquieren su imperio la incuria y la de

jadez, y hasta en las mismas calles de las poblaciones je 
ven sus efectos, que hacen difícil el paso material de 
una casa á otra. Una gran parte dé este mal debe su 
origen al recelo de tener que hacer grandes gastos para 
su reparación, sin advertir que muchas veces se conse. 
guiría con solo reunirse los vecinos y poner su trabajo 
material, ya con sus personas, ya por medio de sus cria
dos, carros ó caballerías, y dedicarse algunos dias á unas 
obras útiles para todos. A este propo'sito, y confiando 
que no será enteramente perdido, me atrevo á dar un 
consejo i los Ayuntamientos de los pueblos , i quienes 
por no pasar por ellos carreteras generales no es tan 
obligatoria la circular inserta para el reparo de sus ca
lles, caminos rurales y transversales. Esta operación 
consiste en lo siguiente: ante todas cosas, se deben re-
cojer y limpiar las calles o caminos del barro y piedras 
sueltas, después se hace una escavacion como de dos pies 
en el caso de que no se encuentre antes piso firme, y 
tanto esta escavacion como las rodadas profundas que hu
biesen podido hacer los carros, deben rellenarse con pie
dra, ó en defecto de esta con escombros; las piedras se 
rompen á mazo y se arroja sobre el material lechadas, 
esto es, cal mezclada con arena, poniendo encima una 
ligera capa de la mas fina que se encuentre en esta. Los 
caminos asi construidos ó recompuestos son los mas sdlidoi 
que se conocen en Europa, teniendo cuidado para su 
conservación de preservarlos de la humedad, apartando 
el barro después de llover con un rastro de madera. Co
mo la estancación de las aguas y el barro que por ellas se 
forma es lo que mas influye en la destrucción de cami
nos, debe tenerse un particular cuidado en hacerles ló-
mo y bombeo de modo que puedan caer las aguas á los 
costados y quitar de cuando en cuando el barro que se 
forme, arrastrándole á la orillé y arrojándolo después á 
los campos, siempre que no se perjudique á lo que ha
ya sembrado ú plantado en ellos. A las veces el intérés 
particular suele buscar este barro; pero generalmente se 
saca del punto donde se encuentra, y como no se obli
ga al que lo saca á que rellene con otro material, suele 
aumentarse la estancación y consiguiente deterioro del ca-
mino. Mal que debe evitarse, asi como también el muy 
general de tirar los dueños de los campos ó tierras con
tiguas á los caminos de travesía ó carreteras generales 
las piedras que encuentran en sus fincas. Uno y otro de
be prohibirse; pero también deberá permitirse y aun 
escitarse á los labradores, porque en ello harán un bien, 
á que formen á las orillas 6 costadoi de los caminos 
montones de estas piedras que puedan aprovecharse en 
su recomposición. Creo que no habrá ninguno que no se 
penetre desde luego que esta operación es bastante sen
cilla, que no exige grandes gastos ni conocimientos, que 
se puede llenar, por el método generalmente usado d« 
tanda vecinal ó que eb esta prnviacia se conoce por fa
cendera, y que si los Ayuntamientos nombran una co
misión de su seno ó de personas que tomen interés en 
la prosperidad pública, y estas cuidan de todo y pre
sencian los trabajos, y en ellos hay regularidad, justi

cia y exactitud, teniendo las debidas consideraciones con 
el simple jornalero, asi las carreteras generales como la» 
calles y caminos de los demás pueblos podrán méjorar-
se en estremo, y en las ventajas que los mismos vecinos 
y transeúntes reporten, hallarán la mas grata recompensa 
de su trabajo y laboriosidad, y desaparecerán los obstá
culos que hasta ahora ha ofrecido la incuria. Por m i 
parte no podré tolerarla, y la Excma. Diputación, cu
yos filantrópicos sentimientos me son conocidos, contri
buirá también con todo el lleno de sus atribuciones i qüe 
se consigan estas ventajas, para lo cual deberá servtr de 
gobierno á todo!, que doy los avisos oportunos i los Ce
ladores facultativos, para que contribuyan con sus luces, 



inítruccion y conocimientoi al logro de eilai interesan-
tti medidas del Gobierno, cuyo puntual y exacto cumplí' 
miento miraré como un deber sagrado, y sin el mas le
ve disimulo exigiré en todas «us partes de quien corres
ponda. León 3 de Julio de ;84i .=.José Peres. 

Gobierno político de la Provincia. 

,i.a S e c c i ó n . = N ú m . 3oo. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 8 del actual se me dice lo que 
copio: 

»E1 Sr¿ Ministro de la Guerra dijo al de la 
Gobernación de }a Península con fecha 30 de Ma
yo último lo s i g ú i e n t ; e . ~ H e dádo cuenta á S. A . 
el Regente del Reiftó de una comunicación que éon 
fecha 7 del actuáj"dirigió á este Ministerio el Ca
pitán General de Castilla la Nueva, haciendo pre
sente que la 'comisión de alojamientos de lá Ciudad 
de Guadalajara había designado la casa' que ocu
pa por arrendamiento un alumno de ingenieros, 
para sufrir dicha carga, fundándose en una Real 
órden espedida por ese Ministerio en 5 de Marzo 
de 1838, de que no se dió conocimiento á Guer
r a , que anula las eseneiones que corresponden y 
siempre han estado en práctica por lo que hace á 
ios militares á que la misma se contrae. Enterado 
S. A . , y también de lo espuesto acerca del propio 
asunto por el ingeniero general en oficio de 19 del 
corriente, ha tenido á bien declarar, que no están 
sugetas al alojamiento las casas propias ó en a r 
rendamiento que habiten los militares en activo 
servic ió , y que, reputados cómo tales los alumnos 
de la academia especial de Ingenieros, nd puede 
ser aplicable á ellos ni á los que se hallen én igual 
casó la Real órden de 5 de Marzo citada." 

L o que se publica en el Boletín oficial para los 
efectos consiguientes. León i . " de Julio de 1841. 
~ J o s é Pérez. : 

Gobierno político de la 'Provincia. 

5.a S e c c i o n . = N ú m . 3o 1. 

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 18 del corriente rae comunica lo siguiente. 

v S . A . el Regente del Reino se ha servido 
nombrar Presidente de la Comisión encargada de 
proponer un proyecto de ley sobre creación de 
Bancos provinciales ó de partido bajo las bases de 
ios actuales pósitos á D . Miguel Antonio Zumala-
carregui, Magistrado del Supremo tribunal'de J u s -
ficia, en reemplazo de D . Antonio González Pre
sidente en la actualidad del Conséjb de señores 
Ministros, cuyo nombramiento se comunicó á V , 
S. en la circular de 7 de Mayo próximo pasado. 
L o que de órden de S. A . digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos oportunos." 

Y se inserta en este periódico para los fines 
que convengan. León 27 de Junio de 1841 .zr jo -
sé Pérez. 

2 1 5 
Gobierno político de la Provincia. 

4 ' S e c c i o n . = N ú i n . 3o2. 

E l Sr. Presidente d? Ja Asociación general de 
Ganaderos sé ha'servido pasar á mis manos con 
oficio de 23 del actual la relación de ios pueblos 
correspondientes á'la cuadrilla de ganaderos de la 
Bafieza, que no. han rémitido á-.s,u, Alcalde presi-
dente ^as^respect^va? relaciones {leí .año próximo; 
pas^bj, por cuya, causa no' han'sido jncl'úitfb's.en 
la matrícula de sus ganaderos y.,¿anacips. 

E n su consecuencia, y accediendo á los justos 
deseos del referido Sr. presidente de la Asociación 
general, prevengo á los alcaldes de los pueblos.qmí 
se hallan en descubierto, y á continuación' seieKr: 
presañi,- cumplan bajo su mas estrecha;responsabi
lidad, con aquella obl igación, en el preciso térnu, 
non de veinte diasi León 30 de Junio de 1841-, — 
José Pérez. , . 1 : 

Presidencia de la disociación general de Ganadinost 

Cuadrilla de Ganaderos de la Bañeza. ' • ' 

Relación de los pueblos que correspondientes á ¿¡{1$ 
cuadrilla, no vienen incluidos en la matrícalOj'd.í 
sus ganaderos y ganados del año .próximo pajada 
por no haber remitido al Alcalde presidente las 
relaeiones respectiv'asl, v / V-

PtJEIíLLOS. 

Alija. 
Aceves. 
Andanzas. 
Bercianos. 
Cástrillo y Velillá.' 
Conforcos de Negrillos. 
Calzada. 
Cabañeros. 
Cazanuecos. 
Castrotierra. 

-Castrocontrigo. 
Castrocalbon. 
Distriana. 
Fresno. 
Pelechares. 
Giménez. 
Genestacio. 
Isla de Palacios. 
Laguna de Negrillos. 
Antigua. 
Mánsilla del Páramo. 
Miñambres. 
Moría. 
Nogarejos. 
Posada la Torre. 
Palacios de Jamuz. 
Pobladura de Tuso. 
Pobladura, 

PersilM.. / * 
Pozuelo del Páramo. 
Palaciófe de Vaiduérna. 
Quititanai -
Riego^de la Vega* ; 
Roper-ttelos; 
Rivefá de Polvorosá. . : 
Robledo de la Valdtierna 
Santa Marinica; ' • 
S. Pedro Pegas. u -
S. Salvador de Laguna. 
S. Feliz. 
S. Pedro de Bercianos. 
S. Juan de Torres¿ L-
S. Martin de Torres. 
S. Mames.. 
Santa Elena de Carnuz. 
S. Fél ix de la Vega. 
S. Adrián del Valle. 
Seison y Villámetllaka. 
Santibáñez de la Isla. 
S. Cristóbal Polantera. ' 
S. Esteban de Nogales. 
Toralino. 
Toral del Fondo. 
Torneros. 
Tabuyuelo. 
Torneros de Jamuz. 
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Vülamor de Negrillos. 
Valcabado del Páramo. 
Viilaestn'go. ' 
Vjl lal is . 
Viliasala. 

Urdíales de Laguna. 
Veguillina del Fondo. 
Vil íamóntán. 
Vecilla de la Vega. 
Villanueva. 

' Gobierno político de lii Provincia. 

-• 2* S e c c i ó n . = N ú m . 3o3. 

k.a ehcfirga 4, las justicias de-esta Provincia averigüen 
¿i'p'ardiéro de't): Juan • Alonso párroco de'Trttndr de 

arriba, procediendo á su: arresto. 

¡•••¡ E í Juezrde 1.5 instancia del partido' de.-Pon-
f e t t i á a me manifiesta bailarse forfliando causa con-
trt=Dv:Juan Alotiso párroco del lugar de Tremor 
d^ a í í i b a , habiendo recaído auto, de arresto, que 
ritf'h'tf podido; tener efecto;por hallarse ausente el 
«spreMdo párroco. E n su consecuencia, .prevengo 
á las Justicias de esta Provincia que prpeuren su 
captura, y en el caso de ser habido, lo dirijan con 
toda Seguridad por tránsitos dé justicia á disposi
ción de aquel Tribunal , á cuyo fin se estampan sus 
señas á continuación. =:Estatura g pies, color mo-
fétib claro, ojos garzos, pelo negro, nariz, regular, 
í'ojd^de la pierna izquierda j viste peti y pantalón 
jfctotoí. León) i.0 áe Julio de 1 8 4 1 * = J o s é Pérez. 

G o ü e m o político de iáilP.rúvinciavy. ^ . . 

Se encarga á tes Justicias de esta Provincia averigüen 
4I paradera, y procedan d la captura del soldado de

sertor ¿irkonio Sastre. 
. Í M ' V " i - : ' v'.. ..ÍJ •' '• 

• Habiéndose desertado del Regimiento, infante
ría Voluntario5.;dftiV"ergara 7." ligero peninsular 
el soldado Antonift.Sastre, natural, del pueblo de. 
Zotes del Páramo¡, prevengo á las justicias de; es
ta .Provincia procuren: su captura, remitiéndole 
con toda seguridad h eíte Gobierno político para 
darle el destino coírespondiente , á cuyo fin se.es
tampan las senas á, continuación. ~ Edad .19,años,, 
estatura g pies y una pulgada, pelo .y cejas casta-, 
ñ o , ojos pardos, color bueno, naris afilada,, barba 
ninguna, boca regular. León 30 de Junio de 1^41. 
— J o s é Pérez. . . . \ 

! ••.IÍ.ÚBO. 3o5. . 

JDiputflcibn [ptovinciiil de Leom 
CIRCULAR. . Í 

,Con feclia .§ de Junio próximo páíadd pá'siS'-es
ta Diputación á los Ayuntamientos. ,const¡tuciótia-
les del partido la circular siguiente. 

»$¡n perjuicio de que el I . Ayuntamiento 
constitucional de esta capital formará á la mayor 
brevedad posible el presupuesto de gastos del par
tido judicial, de que es cabeza, y""reclamará el re
partimiento de su importe eon arreglo á lá circu-

, • IIYIVKKNTA De 

k r d e 8 de Mayo de 1837; correspondiendo á sus 
justas reclatnaciónes," y para 'fcyitar los funestos 
resaltados qué pudiera prótíudir el nó poder su
ministrar á los presos pobres ef socorro dia/io, pa
ra su indispensable manutención, acordó esta Di - ' 
putacion prevenir á los Ayuntamieptos compren
didos en el partido de esta capital, que en el tér
mino de diez dias satisfagan á "dicho Ayuntamien
to y ppngan en poder de su depositario-de Propios 
la mitad del cupo, que les ha .eorrespondidó para 
los' indicados gastos en el ano anterior; cuya can
tidad se les admitirá en-cuenta,de lo que corres-
ponderles pueda, en el presenté^''',' 

Y habiendo manifestado de nuevo el mencio
nado Ayuntamiento que los del partido no han 
concurrido con,la cantidad, que arcada uno cor
responde, esta Imputación acordó concederles el 
plazo de ocho di^s para que lo realicen, con la 
prevención de que transcurrido dicho término se 
apremiará á los morosos en dar cumplimiento á 
ías disposiciones superiores. León i.0 de Julio d ¿ 
1 8 4 1 . p : J o s é Pérez:,presidente.rzP. A . D . L . D , 
^M.añuél'A.rrjftl.a: Secretario interino. ,' 

. -; • . í í u f n . 3o6. ... . 

Comandancia generAl' de la Provincia de téóh . ' 

E l Excmo. Sr. Capjitan general .de este .Distri-
tp con fecha 21 del actual rae dice.lo siguiente. . 

E l - Excitio. Sr.. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha i.a del actual me: 
dicprJo•.,que copio. — Excmo. Sr.=:EÍl .Regente del 
Reino ha tenidp. á bien, prevenirme recomiende á 
V- .É .^para-quejo haga á los cuerpos y dependen
cias de. su cargo la obra .publicada jpor D v José. 
Marif.llíaitíipi titulad^, el examen .razonado de las 
propiedades de las tre^ armaf, escrito por Oroce-, 
nes. Ce órden del mismo Regente lo digo á V . j - E . 
con el indicado objeto. — L o que traslado á V." S. 
con el indicado fin en esa provincia de su digno 
cargo, sirviéndose V i S. pasar á mis manos la r e 
lación de los individuos que quieran suscribirse." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que Ips individuos que gusten sus
cribirse á la obra indicada, se dirijan á esta C o -
inandancia general que queda encargada de admi
tir l^s suscripciones que se presenten, debiendo 
hacer miéncion del punto en que residan los sus-
criptore.s y ejemplares por que lo verifiquen. Leoti 
¿ 7 de Junio de 1 8 4 1 . r z E l Brigadier Comandante 
general, Montero. 

y / " ' ' A S UNCIO. 
, Quien liuLirse encontrado una yegua de alzada ,7 

Cuartas menos un dedo, edad C a ños , pelo negro,'moi-
Da ron un' cuarto ó abertura de casco en la mano iz
quierda puístít la herradura de la misma mano en for
ma ele media luna, la entregará en esta ciudad á ljott 
Manuel Herrero, el que dará su hallazgo. 

f É U R O M I Ñ O N . 
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